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AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de * "Ambato, 

REFORMA  —DE ESTATUTOS capital de''la provindia de 

DE LA COMPAÑIA  —"GBED- ' Tungurahua, "República 'del 

VANNY TOURS GEOTOURS Ecuador y: hoy jueves! diecio 

CIA. LTDA." - cho de agosto de' mí 'nove- 

POR S/. 15%*000.000 ' cientos noventa'y cuatro. - 

EEE Ante mi Doctor: Hernán Sánta 

maría Sancho, Notario Público de este ' Cantón, comparecen 

el señor BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ, en 'su calidad: de 

Gerente General y Representante. Legal: de” la '*Complñrria 

"GEOVANNY TOURS GEOTOURS CIA. LTDA.*, conferme se'despren- 

de del - nombramiento: que se agrega como documento habili- 

nte, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado: en 

    “ciudad y Cantón Baños, provincia de' Tungurahaa'y de 

ns ito por esta ciudad, legalmente capaz ' “para*obligarse 

y” contratar, y dicer (ue tiene a ' bien -elevar a: escritura 

pública la minuta que me presenta: la misma que” copiada 

literalmente es como siguet=" * "SERÑOR:'"*NOTARIO:- "Enel 

protocolo de escrituras públicas a su''“cargo, ii wirvase 

insertar una de Aumento de : Capítal y Reforma'de Estatutos 

de la Compañía "GEOVANNY - TOURS” GEOTOURS” CIA. LTDA." ,' 

contenida al tenor delas siguientes cláusulas 1“ PRIMERA, 

COMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento “y Isuscrípelór de 

la presente escritura pública el señor -Byron Géovanñy “Rómo



Sánchez, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía "GEOVANNY TOURS GEOTOURS CIA. LTDA.", 

según lo acredita con el nombramiento que, debidamente 

inscrito se acompaña como documento habilitante. El -compa- 

reciente es ecuatoriano, de estado civil. casado, 1agal” 

mente capaz, domiciliado en. Baños.- SEGUNDA . 3; ANTECEDEN 

TES.- UNO.—) La Compañía "GEOVANNY TOURS  GEOTOURS GIA. 

LTDA." se constituyó con un capital social de UN MIL LON-DE 

SUCRES, mediante escritura pública celebrada. el. veinticua= 

tro de noviembre de mil novecientos noventasy dass ante el 

Notario ¿Sexto del Cantón «Quito, Doctor. Héctar.. Vallejo 

Espinoza, escritura que fue: inscrita cen nel. Registra Mer= 

cantil del Cantón Baños, el diez de diciembre del «mismo 

año, bajo el número Treinta y: siete” ¡¿DOBsr) Lai dun ba 

General Universal de Socios de la Compañía. "GEOMANNY , TQURS 

GEOTOURS CIA. LTDA.", celebrada. el veintiocho «de julio. de 

mil novecientos noventa y cuatro,- ¿resolvió por unanimidad 

aumentar el capital. de la compañía: a: la suma de. DIEGISE 13 

MILLONES DE SUCRES, esto es,. con la aportación. del: sacio 

Byron Geovanny Roamo.en especie, para.do ¡¿cual, en la ¡amen 

cionada Junta: renunciaron los socios no aportantes - 4 su 

derecho preferente para suscribir -en, el ¿audenta descapital 

acordadoy todo'de conformidad con:. el Cuadro; de; Aumento -de 

Capital que consta como anexo del. Acta dela mencionada 

Junta y que se protocoliza como habilitante já ¡La- presenta 

escritura pública. En dicha Junta Genérabh,' y“: raso core” 

cuencia del aumento de capital  acordado,.. «se: remalvió 

-



reformar los Estatutos en lo referentetald:CapitalbiSocíal, 

esto es, la Cláusula Quinta».- TERCERA. -- AUMENTO :DE- CAP LFAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los. antecedentes”: expuestos y 

el  compareciente, en su Calidad , de - Gerente General . y 

Representante Legal de» la Compañia -"GEOVANNY + FOURS: GE0D- 

TOURS CIA. LTDA.”"a y debidamente autorizado : pori.la: Junta 

General de ésta, tiene'a bien otorgar la presente, escñitu- 

ra pública de Aumento de. Capital. y Reforma:de Estatutos, 

en los términos que constan a continuación «> al Aumento. de 

Capital.- Por el presente instrumento sd: aumenta swl Capi- 

tal de la Compañía “GEQVANNY TOURS: ¡GEQ. TOURS CIA A TDA 1 an 

la suma de QUINCE MILLONES DE: ¡SUGRES y de modasquen date 

alcance la suma de: DIECISEIS MILLONES. DE : SUCRES:Q0y1L00 ,. 

- s mediante la suscripción de quince... mil participaciones de! 

SN NN dá sucres cada una».- El  compareciente.* declara que 

todos los socios son ecuatorianos y. mayores ¿de edad: el 

monto. del aumento es suscrito- y. pagado. en su-stotalidadi>” 

b) Reforma de Estatutos. Como consecuencia: desk aumento e. 

reforma ela Qénelas Quinta de». los: Estatutos..Socialew deca 

Compañía, el mismo que en adelante dirár CLAUSULA QUINTA 

CAPITAL.” El.Capital Social de. la. Comparfida> nerá: de: DECI 

SEIS MILLONES. DE... SUCRES, 'd+ividido ar DEBGIÍSEIE: MIL. PART I=- 

CIPACIONES iguales, acumulativas e lindivimitilw de aloo * 

S/. 1.000 (UN MIL SUCRES 00/i100) valor cada una" .- CUAR- 

  

TA.- El compareciente declara en forma expresa y bajo 
. ” Po . y e 

juramento- que er “aumento de capital "que se realiza por 
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cuadro de Aumento de Capital que se protocoliza'juñto“ébn 

esta escritura está debidamente (integrado'y' fue aprobado 

en forma unánime por todos los socios, '''QUINTA.-DOGUMEN- 

TO HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitmintes'a 

la presente escritura pública el nombramiento” 'de' Gerente 

General de la Compañía, debidamente inscrito en el Regis- 

tro Mercantil y una copia certificada del Acta de'la'Juñta 

General Universal de Socios con' su'ÁAnéxo, " el (Acta de 

Transferencia de Dominio de los Ríenes Aportadóos 'al Aunen— 

to de Capital y el Avalúo de los Bienes aportados .-'Usted,' 

señor Notario, se servirá agregar las demás "cláusulas de cs 

ley, necesarias para la' plena validez' legál' del 'presénte 

instrumento.- f) Dra. Leonor Holguín de Granja.  'Abogádo. 

Matricula número Ciento noventa : y seis. Ambato". "Hasta 

aquí la minuta que se halla copiada: con 'exactitud;' en "cuyo' EN 

contexto convienen y se ratifican los contratántes:“ Yo el ota 

Notario, además, doy fes que conozco a los" contratantes,” 

quienes me aseguran que celebran esta convención «on “plena 

libertad y conociendo su naturaleza y “efectos! tegalesi que 

luego se procede a la suscripción, haciéndolo” todod"lós' a 

concurrentes conmigo en unidad de acto, del” todó lo*” cual 

doy fe.- (firmado).- B.Romo.S:- 18-01807437-(Piirma      
   
   

  

Npoterio, Dr. H.Santamaría.S.- far A a 

Lo enxmendado.-Val3.- 
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4 Por cuanto extá aprobedo el Aumento de Capital en este punto, la 
Junta resuelve por unanimidad reformar la Cláusula QUINTA de loz 

Estatutos Sociales referente al Capital Social, de la Compañia, la 

mizmtra que en adelante diráaz  “CLAUZGULA GUINTA.- CAPITAL .- El 
Capital Social de la pas será de DIECISEIS MILLONES DE 

SUCRES, dividida en  DIECISELS eo participaciones Igualez, 
acumulativas e indivisibles e EL. s00 (MIL. SUCRES 60/1608 ), 

valor cada una”. o 

  

  

  

    

ta Junta autoriza en Forma expresa al Gerente de la Compañía, Er. 

Bavrón Romo Sánchez, para que él, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la misma, realice. todos los Cactos y 

contratos necesarios para el perfeccionamiento legal del punto 

acordado en ésta Junta. - o 

Habiéndose tratado Y aprobado el punto para el que se reunla la 

Junta, la Presidencia dispone un receso para la redacción de la 
prezente Acta. Reinztalada la sesión, a las 14145, ze de lectura 

a la presente Actá, así coma al Cuadro de Aumento de Capital, loz 

mismos que son. aprobados y ratificados por todos los presentez, 

paras constancia de lo cual, suscriben al pié del Acta. 

z 
Siendo Jas, 1=3:13H, la Presidencia declara clausurada la sesión. 

   Romo Sánchez 

SOCIASPRES :IDÉNTA AD HOC DE LA JUNTA. 
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AVALUO DE LOS BIENES QUE APORTA EL SOCIO BYRON GEOVANNY ROMO 
SANCHEZ AL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA " GEOVANNY TOURS, 
GEOTURS CIA. LTDA.” 

APORTE SOCIO : SR. BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ 

RIEN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 
Bote de goma 

marca "AGUA" 
3.8 m largo 

1,5 m ancho 1 7 "606.000 7000. 000 

Remos "AGUA" 10 50,000 500.000 

Chalecos Sal- 

vavidas 16 200.000 2"000.e00 

Cuerda Salva-' 
vidas * 2 100.000 200.00 

Trajes Neopren 10 300.000 3*000.000 

Paletas de Re- 

mo 3 100.000 300.000 

Montaje para 

remos largos 1 500.000 500.000 

Bombas inflar 2 250.000 500.000 

Implementos ex- 

tras y repuestos 1 000.000 

AVALUO TOTAL: S/.15"000.000 

EZ AN 

LCDA. CARMEN HOYOS TEKAN 
PERITO AVALUADOR
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Baños, diciembre 3 de .992  * 

Señor 

BYRON GEOVANNY ROMO SANCHEZ 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y los fines legales 
consiguientes, me permito comunicarle, que la Junta General Ex- 
traordinaria de socios de la compañía "GEVANNY TOURS, GEOTURS - 
CIA LTDA.", resolvió elegirlo para el cargo de Gerente General, 
por un período de cinco años, contados desde la fecha de inscrip 
ción de su nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las 
obligaciones y facultades que le confieren la Ley y los Estatu- 
tos Sociales, entendiéndose que continuará en sus funciones, - 
mientras no sea legalmente reemplazado. La referida junta se - 
realizó el 3 de diciembre de 1.992. 

Ud. ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

La escritura de constitución de "GEOVANNY TOURS, GEOTURS CIA.- 
LTDA.”, fue otorgada el 24 de noviembre de 1.992, ante el Nota 

'" rio Sexto del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, doctor Héc 
tor Vallejo Espinoza, e inscrita en el Registro Mercantil - - 

el 3 de diciembre de 1.992. 

Muy atentamente, 

[q (LLE ¿4 te o . Ace Cl 

DR. GALO "MEDINA ESTRELLA 

Presidente de,la Primera Junta General Universal. 

RAZON: Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a los 
Estatutos Sociales y a las resoluciones emanadas de las 

a juntas generales de socios, en sujeción a la Ley. 

“05 Baños, diciembre 3 de 1.992. 

BYRON_GE NNY ROMO SANCHEZ 

£l presente Nombramiento, con esta fecha, queda inscrito en el 

Registro Mercantil, bajo el número treinta y nueve, (39).-



Nos, Diciembre 10 de 1.992, 

£l1 Registrador, de 13     Propiedad,   



MAROBN DE LA ESCRITURA PRINCIPAL DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DA LA COMPAÑIA GHEOVANNY TOURS GHOTOURS CIA LTDA. 

Y POR RESOLUCION NUMERO :94w5.1.1.138 EMITIDA POR LA INTENDEN- 

CIA DE COMPAÑIAS, TOME NOTA DE LA APROBACION DEL CONTÍNIDO DE 

DICHA BSCRITURA, CUYAS COPIAS PRECEDEN. NOTA TOMADA POR CITACION 

HEGHA AL SUSCRITO NOTARIO EN FECHA VEINTICINCO DS AGOSTO DB MIL NO_ 

VECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

  

La presente escritura, junto con su Resolución Ordenada, con es- 

ta fecha, quedan inscritos en el Registro Mercantil, bajo el nú- 

mero diecinueve, (19).- 

Baños, Septiembre 12 de 1.99k, > 

El Registrador de AfRropi» 
A) L pe E, )) 

   
RAZON< Siento por tal, que mediante resolución número 

94.5.1.1.-138, dada por la Superintendencia de COMPA — e e co o ca o



ñfas, el 25 de agsoto de 1,994, se aprueba el aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "GEOVA - 

NNY TOURS GEOTOURS CIA.LTDA."”, contendía en la escritura - 

que precede; y en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 

Quito, de dicha resolución, tomé debida nota, de este parti- 

cular al margen de la escritura matriz de contitución de 1 

la mencionada Compañía, otorgada el 24 de Noviembre de 1.998, 

ante el suscrito Notario.” 

      

  

   

Quito, a 2) de Febrero de 1,9%, 

  

[a 
NOTARÍ : -CANTON QUITO.


